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BOLETÍN OFICIAL
DE DA P$OYINCIA DE MADEJO

AOVfcrt ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCaiJ»Ciü.'-¿ TARIFA DE INSERCIONES
Lm layes, órdenea y «nuncios que havan de insertarse en loa

gavRixis OnciALBS se han de mandar al Jefe Político reapectivo,
per cayo conguito »e pasarán á loa editores de los mencionado»
itrloiRoaM

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 peseta»
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... 0tM
Id. particulares en la 1." 2.* y3." plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75SepoBIIeaTodos loa dlaa, excepto lo domingo*.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas menstu-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ''A si semestre y 4íS al añ».

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrctón del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tlompc
de abono en letra de fácil cobro.

jKICINAS:PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.911

icha

> D'B'i * DüC'í DE TRES A SE1 Número analto, 50 céntimo*.

Parte oficial no estar conformes con este acuerdo utili-
cen, dentro del mismo plazo, el recurso de
que trata el artículo 19 de Ja ley de Expro-
piación íorzosa citada anteriormente.

Madrid, ao de Agosto de 1915.

mentó del impuesto de Consumos en sus
venida
ce, y que se harán efectivas en la forma pre-

2." Con arreglo a lo que se dispone en
el art. 7

°
de la mencionada ley de Presu-

puesto, los Ayuntamientos se hallan autori-
zados para disminuir o suprimir el grava
men de consumo d 1 maíz, cebada, centeno,
panizo, mijo y sus harinas, sin perjuicio del
cupo del Iesoro.

numeíos iy 4
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias

El Administrador de Propiedades
e Impuestos,

Hipólito González Parrado y Adriaensent.
(Núm. 2.731.)El Gobernador accidenta),

Juan J. Zapata.e infantes, continúan sin novedad en su im-
p meante salud

De igual beneficio disfrutan las demás
ertcnas de la Augusta Real Familia.

(Núm. 2.707.)

Tesorería de jf>acienda
3-" Una vez acordada la adopción del

medio o medios para cubrir el encabeza-
miento los señores Alcaldes, dentro de di-
cha segunda quincena de Septiembre, re-
mitirán copia certificada del acta de la re-
unión en que el acuerdo tuvo lugar.

ADMINISTRACIÓN DE LA

PROVIUCU OE MADRID

Gobierno civil Propiedades e Impuestos
Se pone en conocimiento de los contri-

buyenos y Autoridades respectivas com-
prendidas dentro de los distrtos Centro-
Audiencia que ha cesado en el cargo que
desempeñaba de Agente ejecutivo auxiliar
en la Zoza tercera Don Juan Ruiz y Ruiz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PrtOVI.tl^lA QE BflAURlO 4.* En las certificaciones de que se tra-

ta se hará también con.ur el tanto por

ciento con que se recargan los derechos del
Tesoro para gastos municipales.

Carretela»
—

Exproaiaciones. Negociado de Consumos

Transcurrido el plazo de veinte días que
hubo de fijarse en elBoletín Oficial de esta
provincia, correspondiente ai día 19 de Ju
lio próximo pasado, para que los propieta-
rios a quienes se ocupan terrenos en el tér-
mino municipal de Ribas y Vaciamadrid,
con motivo de la construcción de las obras
que restan por efectuar en la carretera de
tercer orden «de la de Madrid a Francia por
LaJunquera a Mejorada del Campo por ¿>an

Fernando de Jarama», pudieran presentar
las reclamaciones que considei asen conve-
nientes contra la necesidad de la ocupación
que se intenta para el objeto indicado, y
manifestando la Alcaldía de Ribas y Vacia-
madrid, en certificación expedida con fecha
¡7 del corriente, que durante los veinte
días hábiles en que ha estado expuesto al
público el mencionado anuncio no se ha
presentado reclamación de clase alguna,
este Gobierno civil ha acordado, de con-
formidad con lo prevenido en la ley de 10
de Enero de 1879 sobre expropiación for-
zosa por causa de utilidad pública y en el
reglamento dictado para su ejecución, de-
clarar de necesidad la ocupación de los te-
rrenos que comprendan la ejecución de las
mencionadas obras.

CIRCULAR
5.* Los cupos que habrán de tenerse en

cuenta para cubiir los encabezamientos en
el año 1916 son los que se expresaron en
el Boietín Oficial de 15 de Febrero últi-
mo, númeio 39, con Ls rectificaciones he-
chas en el correspondiente al 15 de Abril
del año actual, número 89.

Loque se hace saber por medio del pre-
sente anuncio, en virtud de lodispuesto en
el art. 18 de la Instrucción vigente.

En cumplimiento de lo que previene el
art. 324 del Reglsmento de 1 1 de Octubre
de 1898, esta Administración ha acordado
dictar Jas prevenciones que a continuación
se consignan para el mejor y más exacto
cumplimiento de cuanto en Jas disposicio-
nes citadas se previene, respecto a Jts expe-
dientes de adapción de medios que han de
instruir los Ayuntamientos de la provincia
para cubrir el importe de sus encabeza-
mientos en el año 19 16; teniendo en cuenta

que de no cumplir con toda exactitud estas

prevenciones no podrán dichos expedientes

ser aprobados y se exigirá a Jas Corporacio-
nes contraventoras las responsabilidades
que procedan.

Madrid, a5 de Agosto de 1915
El Tesorero de Hacienda,

P.S.,

6.* Para la formación de los presupues-
tos de especies que deben acompañarse
constituyendo cabeza de los expedientes de
concierto gremia', se tendrán en cuenta los
formados en 1915, ycuando existan dudas
en su confección se consultarán inmediata-
mente a esta Oficina con el fin de evitar
entorpecimientos para la aprobación de di-

Francisco Guerrero

»fumita mi«ntos

TORRELAGUNA

El presupuesto municipal ordinario de
esta Villa, formado para el año 1916, se
halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de quince
días para oirreclamaciones.

chos conciertos

7." Mientras no exista otra disposición
legal que se oponga a locontraiio, durante
la vigencia de la presente ley de Presupues-
tos de 26 de Diciembre de 1914 los Ayun-
tamientos continuarán percibienlo el im-
puesto sobre el consumo personal de aguar-

Prevenciones

i7 Los Ayuntamientos con la Junta de
Asociados se reunirán previamente en la se
gunda quincena delmes de Septiembre pró-

ximo venidero, con objeto de adoptar el

medio legal de hacer efectivos los cupos de
Consumos, sin sujetarse al orden y limita-

ciones que establecen las leyes de 7 de Julio
de 1888 y 21 de Junio de 1889, que fueron
derogadas por el art. 6.* de la ley de Pre|

1908a

iorrdaguna, a 23 de Agosto de 1915

ElAlcalde Primer Teniente regentando,
E. Martín.

dientes, alcoholes y licores con los recargos
munipales autori7ados, con la obligación de

ingresar en las Cajas del Tesoro los cupos
correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8." de la citada ley,
quedando por lo tanto aplazado lodispues-

to en el artículo 2.0 de la ley de 12 de Ju-

(Núm. 2.725.)

CARABAÑA

El proyecto del presupuesto municipal
ordinario de esta Villapara el próximo año
natural de 1916 se halla expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por termino de quince días, para oirrecla-
maciones; pasado dicho plazo no será*

Loque se hace público por medio de este
Boletín Oficial en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento
antes citado, con el fin de que los interesa-
dos puedan presentar en el plazo de ocho
dí«s en la Alcaldía de Ribas y Vaciamadrid*nacer la designación del perito que haya
de representarles en las operaciones de me-
d'dón y tasación de las fincas que han de

expropiadas, o para que en el caso de

nio de 191 1PLosi podrán adoptar según d

artículo 259 del reglamento de 1898, limi-
tados por la prescripción 2.* del art. 16 de
la ley de 12 de Julio de 1911, son:

Administración municipal.
Conciertos gremiales.

Esta Administración confía al celo de los
Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamien-
tos de esta provincia el cumplimiento con
toda exactitud de las anteriores prevendo-
nes, a fin de evitar los perjuicios consi-

guientes a sus Municipios y de no incurrir
en las responsabilidades que la ley estable-

oídas
Cara baña, 22 de Agosto de 1915

El Alcalde,
Valentín del Amo

Reparto vecinal, sin las limitaciones de

que trata d art. 303 del repetido Regla- (Núm. 2.726.)
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63.—Maestro jubilado.—ídem, 1<u
cuarto.

' ™'
«35. Don José Tamargo Suárez 61Retirado.— Carretera de VicálvaroObras del Este.

BREA pez.
—

50
—

Licenciado en Ciendas
ídem, 37, id.

200. Don Enrique López Alvarez.— 43—
ídem.—ídem id.

El proyecto del presupuesto municipal
ordinario para el año 19 16 se halla termi-
\u25a0ado yexpuesto al público por término de
quiace días para oir reclamaciones, según
ordena la ley Municipal vigente.

Brea, 20 de Agosto de 1915.

201.Don Gonzalo Munido Loeches.— 35
ídem.— Caracas, 5, segundo.

20a. Don Mariano Herranz Riaza.— 46—
Relojero.— Trafa'gar, 11, tienda.

203. Don Eduardo Pinto Salcedo.
—

36
—

Empleado.
—

Ticiano, 14, bajo.

204. Don Manuel Vidanat Freno.— 33—
ídem.

—
Manuel Luna, taller.

105. Don Dionisio Ruiz Soria.
—

30
—Co-

merciante.
—

Bravo Murillo, 92,

Don Tomás de las Heras Dispierto.
42

—
Perito calígrafo.

—
ídem, 41,

ídem. 236. Don Gervasio Sánchez Bretaño 13Retirado.— Hermosil la, 57 provi.
sional, primero.

172 Don Antonio León Roso Montero.
—

5i
—

Profesor mercantil.
—

ídem, 42,

ídem izquierda.
El Alcalde acddental,
Leopoldo de Torres.

237- Don Clemente González Sánchez
Blanco.— 46— Bachiller.— Avenid»de la Plaza de Toros, 11,cuarto.

238. Don José BalDiani Muñoz.— 52
_

Doctcr del Hospital de San Juan de
Dios.-Hospital de San Juan de Dios.

239. Don Benito Cachinón Morales.— rt

Profesor sin ejercicio.
—

Echegaray
9, bajo.

173 Don Emilio Espinosa de los Monte
ros Bañón.

—
40

—
Practicante en Me

dicina.
—

Luchana, 37, bajo.(Núm. 2.724.)

174 Don Francisco Fernández Villegas
Hernández.

—
57

—
Licenciado en Le

tras.
—ídem, 58, segundo.

tiendauniversidad Central 206. Don Jaime de Ocaña Moreno.
—

47
—

Empleado.
—

Bravo Murillo, 164,
bajo.Vacante el cargo de Secretario general

de esta Universidad, dotado con 5.ooo pe-
setas de sueldo anual y 500 más por razón
de residencia o 3.000 pesetas de gratifica-
ción si el elegido es Catedrático, este Rec-
torado, conforme a la Ley de 14 de Agosto
de 1895 yal Real decreto de 9 de Enero de
1I90, publica el presente anuncio, por el
cual se invita a los Catedráticos de esta

Universidad y a cuantas personas posean el
título de Licenciado en Facultad u otro

Don Pedro Fraguas Royo.
—

52
—

Farmacéutico. —bagasta, 7, bajo.
176 Don César Morales.

—
-43

—
Perito

agrícola. —
Glorieta de San Bernar-

do, 7, primero derecha.

Don Robustiano Reyes del Rio.
—

207
35

—
Practicante.

—
Glorieta de los 240. Don José Cledora Chodán.— 44-,

Farmacéutico.— Atocha, no, se-Cuatro Caminos, 1, tienda.
208. Don Agapito Aragonés Sánchez.

—
33177 Don Jacinto García Cazafía.

—
32

—
Comerciante.— ídem, 7, tercero iz-
quierda.

gundo

Practicante.
—

Palnn, 24, ídem 241. Don Pedro Bonilla ySol.— 57—ídem
ídem, 114, bajo.

209 Don Mariano Pérez Lartiga.—33
—

Don Manu?l Díaz de Ocaña.
—

52
—

Empleado.
— Carranza, 7, primero

derecha.

178 Empleado.
—Fuencarral, 105, ídem.

210. Don Jo é Caro Cabrero.
—

43
—

Ad-
ministrador.

—
Fernando de la Hoz,

67, princ pal.

242. Don Marcelino Forguera Gallardo.
45—Practicante. -ídem, 135, tienda.

243. Don Eduardo Pérez Martín.—49^
Relojero.

—
ídem, 25, relojería.

244. Don Manuel Hernández García.— 46
Sastre.

—
Carrera de San Jerónimo,

37, entresuelo.

Don Alfonso Giraldes Gurowski.
—

35
—

ídem.
—

Glorieta de San Bernar-
do, 5, principal.

179equivalente en la enseñanza superior, que
deseen obtener el expresado cargo, a que,
en el término de un mes, contado desde el
día siguiente alde la inserción de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y durante las
horas de once a doce, presenten sus solici-
tudes, acompañadas de justificantes de sus
méritos y servicios, en el Registro de la ex-
presada Secretaría general.

íi1. Don Manuel Tomás Pérez de Jun-
guitu Shelly.

—
38—Bachiller. —Pon-

zano, 40, segundo.180 Don Antonio Ortiz Ortiz.—39
—

Abo-
gado —Sandoval, 1,principal. 245. Don Serapio Marín Pardos. —

56—
Empleado.

—ídem, 45 y47, primero.

246. Don Cipriano Fernández Collado.—
58—Empleado.

—
Pacífico, 9, bajo.

247. Don Manuel Rodríguez y Muñoz de
la Espada. —

32
—

Abogado.—Fuen-
carral, 98.

248. Don Mariano Passapera Campsdra.
52.

—
Farmacéutico. — ídem, 111,

212. Don Francisco Alonso Martínez y
Martín.

—
42

—
Empleado. —

Martí
nez Campos, 19, hotel.

2 13. Don Gervasio Collar Alvarez.
—

50
Administrador de fincas.

—
Santa

Engracia, 3, segundo.

214. Don Juan Barona Alonso.
—

44
—

Empleado. —ídem, 35, tercero.
215 Don Jacinto Giroloto Calonge.

—
40

Comerciante.
—

Fuencarrat, 120,

Don Tomás Isasi Burgos. —
32

—
Ve-

terinario.
—ídem, 1, principal dere-

cha.
Don José Rute Pinar.—56—Emplea-
do. —ídem, 13 y 15, centro.Transcurrido este plazo, y siguiendo el

procedimiento que establece el mencionado
Peal decmo, el Claustre ordinario de esta
Universidad procederá, mediante votación,
a designar el aspirante que haya de ser

Don Carlos H rnández de Alba Fe-
rrer.—

50—ídem.
—Monteleón, 23,

principal
bajo184 Don Ricardo Gutiérrez Martínez.

—
50—ídem.

—ídem, 23, primero cen-
tro.

249- Don A tonio Rodríguez Badrón.—
54—ídem. —San Marcos, 6, tienda.

250. Don Andrés Rodríguez García.— 3i
Propietario. —

Santa Bárbara, ti,

ídem.

propuesto tienda

Madrid, 24 de Agosto de 1915 216 Don Alejandro de Arce Gómez.
—

45
ídem.

—
ídem, 118, comercio.El Rector,

R. Conde

Don Francisco Gaspar Loste.
—

48
—

Doctor en Ciencias.
—

ídem, 24, pri-
mero derecha.

217 Don Emilio Hernández González Bo-
laño.— 31— tmpleado. —Ruiz, 15,(Núm. 2.721.) 186 Don Laureano Sotero y Hernán-

dez.— 34—Médico.—Ruiz, 24, pri-
mero derecha .

251. Don Delfín Delgado González.— 37
Empleado.

—
Valverde, 40, ídem.

252. Don Porfirio Arroyo Barreto
—

3o
Abogado.— Colón, 3, principal.

253. Don Primitivo Barrio Peñarredonda.
52

—
Médico.

—
Ídem, 4, segundo.

254. Don Luis Carrasco González.— 38
Bachiller.— Puebla, 12, ídem.

tienda

Miriitia territorial de Madrid
218 Don Federico López Real.—

54
—

—
ídem.— Iiem, 19, primero.

Don Ramón Ibáñez Pérez.
—

31
—

ídem.
—

Carranza, 11, entresuelo.
Don Luis Martín del Campo. —

<

ídem.
—

Monteleón, 32. primero^H
Don Julio Feria SenabreJ
ídem.— Carranza, 6, primer^^H

Don Nicolás Martín Maza. —
!

Practicante de Medicina. —
Ídem,

Don Alfonso Luque Jiménez.
—

37
—

Abogado.— Ídem, 24, ídem.
187 219

Don Luis Rúa Figueroa Camino.— 37
Profesor mercantil.

—
Carranza, 1,

Lista definitiva de los señores que en
concepto de capacidades les ha co-

220

rrespondido ser Jurado* en esta
Corte en el año de 1916, seguí sor-
teo verificado por la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia el di 31 de Ju-
lio de 1915

cuarto centro
189 Don Emilio Zurano Muñoz.

—
57

—
Abogado.— ídem, 10, principal.

221
—

44
—

235- Don Ricardo García de Luis.—42
Dentista.— Argensola, 9, bajo.

256. Don Francisco Carrillo Medina.— 36
Propietaro.

—
ídem, 17, principal.

257. Don Julio Alvarez Gutrra.— 41
—

Abogado.
—

ídem, 19, bajo.
258. Don Gonzalo Aguirre Carbonell.--

58—Ingeniero de Minas.
—

Genova,
16, primero.

259. Don Bonifacio Hernando Bascones.
4°—Profesor.— Plaza de Santa Bár-
bara, 7, cuarto.

260. Don José García Gómez.—45—Far-
macéutico.

—
ídem, 7 duplicado,

bajo.
261. Don Bernardo Granda Calleja.—4»

Ingeniero de Caminos.— Orellana, 3
duplicado, primero.

262. Don Joaquín Aguilera Osorio.— 43"
Abogado.— ídem, 7, bajo.

263. Don Pedro Moral Gómez.— 46-
Doetor en Filosofía.—Argensola, 1

••
264. Don José Cobo del Arco.— 39

"

ídem.— San Gregorio, 35, segundo.
265. Don Juan Fenández Aspiazu.— y>

Empleado.— Hernán Cortés, 6, se-
gundo.

266. Don Juan García Monreal.— 49"
Farmacéutico.— Fuencarral, 42-

267. Don Francisco Fernández Lds.—
'
D0

Archivero.— Hortaleza, 53, prim*0.

190 Don Pedro Pulgar González.— 40—
ídem. —ídem, 14, primero.

922

6, cuarto
ViímerodeorderL^M

Edad.
—

Oficio u o
Nombre y apellidos Don Joaquín González Fernández.

5o
—

ídem.— Idemí, 6, segundo iz-
223. Don Manuel Tovar Si'es.— 3g—Pe

riodista.
—ídem, 22, segundo.

224. Don Juan José Bajo Cid.—52—Abo-
gado.—Atocha, 65.

225. Don Rufino Escribano Ortega. —
34

Farmacéutico.
—

León, 13, bajo.
226. Don Dionisio Díaz Enríquez.

—
52

—
Abogado.—Prado, 6, ídem.

227. Don Félix Creus García.— 5o—Doc-
tor en Medicina.— Alcalá, 18, se-

—
Domici

quierda
102. Don Eugenio Zubia Bengoa. —

47—
Licenciado Derecho civil.

—
Bretón

de los Herreros, 9.
163. Don Manuel de la Peña AzconaB

Abogado.—Ponzano, 64, hote|
164. Don Luis CivilPreciados. —

32— Fan
\u25a0-General Martínez CamJ

Don Manuel Fellver Muntión.— 5i
ídem.—Fuencarral, n5, principal.

Don José Arco Clavería.— »—Peri-
to agrícola.— ídem, 125, tercero de-—50
recha

194. Don Ángel López Aparicio —36—
Abogado.

—
ídem, 127, segundo de-macéutico

pos, 1, primero.
Don Manuel Maldonado Campos.

—
4°

—Abogado.—Ídem, 1, tercero de-

recha gundo
Don José María Escolar ySáenz.— 53
Arquitecto.— Santa Engracia, 49,
entresuelo.

228. Don Enrique Inclán García de la Ra-
silla.—30— Abogado.— Carrera de
San Jerónimo, 51, segundo.

229. Don Jerónimo Ugena Nieto.—42—Farmacéutico. —
Pacífico, 23, pri-

mero.

recha
166 Don José María Pantoja Monasterio.

35—Empleado.— Miguel Ángel, 5,
196 Don Francisco Andaluz Albo.

—
39

Abogado. —Santa Feliciana, 16,
bajo.hotel

Don Ignacio Jiménez Rodales.— 42
Retirado. —Espronceda, 4, pral.

197

I»on
Mateo Moys. Navarro.— 48

—
impleado. —Santa Engracia, 14, se-
undo centro derecha,

«n Enrique La Porte Esquereco-
ha. —

46
—

Representante. — ídem,
iúm. 12, segundo ídem id.
on Alfredo Ricarte López.—48—

Empleado.— Plaza de Chamberí, 3,
principal.

230. Don Luis de Viceme Romeo.— 52—
ídem.

—
ídem, 45, bajo.

231. Don Leopoldo Martínez Ochogavia.
48— Abogado.— ídem, 53, principal.

232. Don Pablo Laguna Téllez.
—

70—Medico.— ídem, 65, tienda.
233. Don Pedro Orozco Zurbano.— 57—Veterinario.— Alcalá, 74, bajo.
234. Don Casto Díaz Alvero de Mingo.—

168 Don José Lameyer González.
—

54
—

Empleado.— Paseo de la Castellana,
núm. 68.

198

169 Don Francisco Agudo López.—36
—

Abogado.
—

Santa Engracia, 3, se-
gundo

170 Don Mariano Carlos de OníV y Ló
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Don Fernando Ramírez de Haro y
Patino.

—
58

—
Abogado.

—
Jesús dd

Valle, 8 al 16, segundo.

Abogado.— San Pedro Mártir, 3,
tercero.

pleado. —
Plaza del Progreso, 14, 368. Don Eduardo Soriano Marcos.

—
46

Ortopédico. —
Travesía de las Visti-

llas, 17-19, tienda.
ídem.

Don Patricio Sanz Cerezo.
—

43
—

Propietario.
—

San Joaquín, 14, se-
gundo.

305 Don Manuel Ochoa Llano.— 34—ídem —Valentía, 4, principal.
Don Felipe Orozco de la Fuente —38
Empleado.— Argumosa, 4. cuarto.
Don Pedro Ortega Sánchez.— 39—
Empleado.

—
Doctor Fourquet, 6,

bajo.

338 Don Tomás Sanhonorato Sánchez.
—

34.
—

ídem.— Plaza Duque de Alba,
1, tercero.

369 Don Víctor Sancho Villa.
—

36
—

Practicante. —
Carretera de Extre-

madura, barrio primero, Callet, 18,
bajo.

306.

Don Rafael Díaz Prieto.
—

36—ídem.
Espíritu Santo, 4, principal.

339 Don Francisco Campuzano Mala-
guilla.

—
39—Retirado.

—
Encom ien-

da, 21, tienda.
307

Don Emilio Roías Bravo.—39
—

Den-
tista.

—
ídem, 14, principal.

370 Don Julio Argiz Cezón.
—

38—Em-
pleado. —

Calle de San Isidro,.11,
segundo.

340, Don Cesáreo Jiménez Jiménez. —
51

Practicante.— Mesón de Paredes, 32,
ídem.

3o8 Don Antonio Gallegos López.
—

3 5—
ídem. —Salitre, 3, ídem.Don Antonio Pérez Manzano.

—
50—

Platero.— Hortaleza, 36. 37' Don Adrián Gómez Martín.
—

33
—

ídem. —
Calle de la Morería , 5,

tienda.Don Juan Martínez Fernán dea.
—

45
Empleado. —

Augusto Mgueroa, 31
y 33, entresuelo.

300 Don Antonio del Río Pérez.
—

45
—

ídem.
—

San Cosme, 5, ídem.
34i Don José Fernández Ramos.

—
59—

Estanquero .—
Miguel Servet, 27,

ídem.310 Don Emilio Polo de Llera. —36
—

Ídem.
—

Travesía de San Lorenzo, 6,
principal.

372 Don Pedro José Alhambra Oñate.
—

40—ídem.
—

Segovia, 29, principal.
Don Mariano Domínguez Monje.—
35.

—
ídem.

—Cuchilleros, 6, porte-
ría.

Don Eduardo de Vega Fernández Ji-
ménez.

—
45

—
ídem .—

Corredera
Baja, 20. principal.

342 Don José Díaz García. —58—ídem
Maldonadas, 9, ídem. 373

3't Don Gonzalo Soriano Argonz.
—

40
Protesor.

—
Esgrima, 9, ídem.

343 Don Antonio Áreas Hernández.
—

37
Agente de negocios.

—
Cava Haja, 14

duplicado, principal.Don José Hernández Reigón.
—

32
—

ídem.
—

Colón, 13 y 15, tienda.
Don Alejandro Redondo Parva.

—
50

ídem.
—Argensola, 7, primero.

Don José AraujoMoreno. —33—Pla-
telo.

—Campoamor, 8.
Don Balbino Méndez Rodríguez .—
51

—Empleado.— Fernando VI,21,
bago.

312 Don Julio de Ocaña Alvarez.
—

37
—

Empleado. —
Jesús y María, 22,

tienda.

374 Don Tomás Casas Gómez.
—

33
—

ídem.— Plaza déla Villa, 1, entre-344 Don Andrés Arroyo García.
—

38
—

Médico
—

Carrera de San Francisco,
6, ídem.

suelo

3*3 Don José Sanz Fernández -^^^B
Ídem.

—Olivar,4, segundo. |
Don Emilio González Curto.

—
Retirado.

—Californias, 20.
Don Félix de la Piedad Pablos.

—
57

Industrial. —Primavera, 5 triplicado,
baio.

-46-
345

375 Don Saturnino López Marina.
—

36
—

Comerciante.— Calle de Calatrava,Don José Arroyo Fernando.
—

57 —
Veterinario.— Calle de la Sierpe, 6, 4, tienda314-
principal 376 Don Pedro Jiménez Calleja.

—
40

—
ídem. —ídem, 9, ídem.3.5 346 Don Francisco Alvarez Rodríguez. —

65—Militar retirado.
—

Cava Baja, 8,
ídem.

377 Don Marcelino Panizo Rodríguez.
—

31
—

Ídem.
—

ídem, 19-21, ídem.Don Enrique Casas Torregimeno .—
32

—
ídem.

—
Orellana, 3. 316 Don Francisco Rose Ila Anón. —

49—
ídem. —ídem, 8 y 10.

347 Don Francisco Balmira Gómez.
—

55
ídem.

—
Costanilla de San Andrés, 8,

tercero núm. 2.

378. Don Anastasio Aguayo G utiérrez.
—

Don Simón Mangada Escudero.
—

32
ídem.

—
Válgame Dios, 8, portería.

Don Matías Madrid Altozano .—37 —
ídem.

—
San Gregorio, 27.

43-
—

f tem.
—

Toledo, 118, ídem.

379. Don Eduardo Mitcos Rueda.
—

47
—

—
Cava A11Don Mariano Montero Serna.

—
35

—
Ebanista.

—
Esp.ranza, 9, bajo.

3'7
348 Don Mariano Baquero Moreno.

—
55

Doctoren Farmacia. —Cava Alta, 11

5, primero

3,8 Don Fausto Ruiz Fernández de Cór-
dooa.

—
36

—
Bachiller.

—
Glorieta del

Puente de Toledo, 2, ídem.

(Continuará.)
Don Evaristo Acebedo Rodríguez.

—
39— ídem.

—
ídem, 37 y 39, princi-

pal.

y 12, 1 C
34g Don Eustaquio Bazaco Carreras.

—t ¡
Retirado.

—
Cardenal Mendoza^H

l^^^H
Don Luis Bocinegra DíazH
ídem.

—ídem, 13, ídem. 1^^^^|
Don Bernardo Butragueño But^^^
ño.—48— Veterinario.- Taberniles,

4, principal.

3i9 Don Antonio Tévar Carrasquilla.
—

50
—

Perito mecánico.
—

Embajado-
res, 68, principal.

n«fis mi mmDon Antonio de la Rocha.
—

38
—

Em-
pleado.

—
San Lucas, 3, principal.

DjnFeliciano Santos García..
—

42
—

ídem.
—ídem, 9, s:gundo.

Don José Guerra Moreno.
—

37
—

ídem.
—

Pelayo, 65, portería.
Don Pedro López Lobo.

—
42

—ídem.
Libertad, 37, cuarto.

35o -59
—

320 Don Julián Iturbe Toña.
—

53
—

Maes-
tro.

—Rodas, 11, ídem. JUZGADOS DE I.MMSrANClA

321 Don Fernando Mora Zorrilla.
—

50
—

Bachiller.
—

Mesón de Paredes, 7,
tienda.

IORRELAGUNA
352 Don Kermín Echevarría Ruiz.

—
5?-|

Practicante.
—

Cava Baja, 28^derrl
Don Viriato Esteban Arr.inzH

Don Manue G. Alegre v Ledesma, Juez
de instru. c ón de es'.a Villa y partido de322 Don Rafael Vecino Torres.

—
31

—
Médico.— Plaza del Progreso, 9, pri-
mero.

Don Benito Valdivielso Medina.
—

56
ídem.

—
Hernán Cortés, 5, tercero.

Don Antonio Guinea Arro>o.
—

44
—

Ídem.
—

Santa Brígida, 8, principal.
Don Felipe Amigo Villar.

—
58

—
ídem.— Jesús del Valle, 2, cuarto.

353
-
3b-

Torrelagunnídem.
—

General Ricardos, 10 dupll
cado. tienda. Por el pr ente y para pago de las costas

323 Don Antonio Franco Martínez.— 36

ídem.
—ídem, 9,principal. Don Gregorh de la Puente Alonso

60
—

Retirado.
—

Cava Baja, 17
y demás responsabilidad -s que fueron im-
puestas a Silverio 6anz García, Pedro Se-
rran d Moreno,Restítuto García Gorrachate-
gui, Juana Gorra chategui Serrano y Eusta-
quia Sandoval Velasco, en causa que se le
siguió por el delito de robo con homicidio,
se anuncia la venta en pública subasta de
las fincas siguientes, sitas en Cabanillas dt

354

324 Don Javier Millán García Vargas. —

40
—Abogado. —ídem, 13, segundo.

Don José González Huecas. —
32—

Médico.— Duque de Alba, 1, prin-
cipal.

tienda
Don Leopoldo Ruiz Bueno.

—
31

—
Agente de negocios.

—ídem, 42 du-
plicado, bajo.

Don Víctor Flores Sánchez
325.

355
Pract'cante segovia, 51, tienda

-43-

356 Don León Gago Navarro. ~^f«B|
tirado.

—
General Ricardos, 44,

-Re-

Don Rafael Sánchez Berbiela.
—

61
—

Fa macéutico.
—Avemaria, 26. 326 Don Enrique Gastardí Peón.— 32—

Empleado—IJem, 1, segundo.
Don José Antonio Blasco Abella.—
72

—
Maestro.

—ídem, 14. tercero.

Don Sabino Herrero Plaza.— 59—
Farmacéutico.

—
Embajadores, 3 1,

gundo, núm. 4

Don José Conde Rincón.
—

55—Doc-
tor en Medicina.

—
Paseo de las De-

357 Don Bernardo García I M
ídem.

—
Cardenal MendozaH

gundo C derecha. l^^^^^^H
DonEloy Gracia VellónH
Toledo, 91, l^^^^^^H

Don Kamón Labraga Mei^^^^B
Farmacéutico.— ídem, 72, tiendaH

Don Sancho López Garrido.
—

4^^
Veterinario.

—
Cardenal Mendoza.

-53— laSierra
327 10, se- De la propiedad de Silverio Sanz Garda

licias, 1 Primera
Don Javier Gutiérrez Amézaga. —

47
Retirado.— Doctor Fourquet, 4.

328 358 -53 -ídem —Una tierra al sitio que
llaman las Farrens, de
seis celemines; linda:al

Don Juan Blanco Seco. —
55—ídem

Jesús y María, 5, segundo.

tienda 359 Saliente. con otra de
Diego Garúa; Mediodía,329 Din Alberto Fernández Guijarro

Don Manuel Fuertes Navarro.
—

58
Perito electricista.

—Iaem, 26, bajo.
Don Félix Alonso Misol.—32—Inge-
niero.

—
Magdalena, 2, segundo.

38— Abogado.— ídem, 30, principal.
Don Luis Riaza Román.

—
50

—
Em-

pleado.
—

Mesón de Paredes, 24, se-

360 etrade herederos de Deo-
gracics de Santos; Po-33°

16, principal derecha
nieute y Norte, las To

Don Manuel Llórente Navarro.— 44
Farmacéutico.

—Toledo, 59, tienda.
Don Isidro Sarceada Abad.

—
30

—
Maestro.— Plaza Nicolás Salmerón,

gundo Don l-elipe López Pastor.
—

44—Pe-
rito mercantil.

—Jerte, 2, tercero iz-
rreras, tasada en

Don Luis Patino Mesa.— 51—Militar
retirado.

—ídem, 12, bajo.
33i

De la propiedad de Pedro Serrano
362 Don Tomás Montero Pérez.

—
60

—
Retirado.

—Extremadura, 23, bajo.
Don Roberto Moreno Villena.

—
57

—
Farmacéutico. —Mayor, 73, tienda.
Don Isaac Moreno Alvarez.

—
42

—
Médico.

—
Ideti,77, segundo.

qu erda

Don Antonio López Roberts Ferry.

39.— Abogado.— Magdalena, 22, pri-
mero.

332 Primera.
—

Una tierra al sitio de-
nominado Cara al Soto,
de caber seis celemines;
linda: al Saliente, tierra
de los herederos de Este-
ban de Santos; Medio-
día, Cañada del Soto;
Poniente, tierra de here-
deros de Joaquín de Guz-
mán, yNorte, otra de los
herederos de Fernando
de Guzmán, tasada en. .

Segunda.
—

Otra al sitio llamado
la Huerta, de caber seis
celemines; linda: al Sa-

9, segundo 363
Don Luis Carbaiales Gely.— 34

—
Farmacéutico.— Estudios, 12, entre-

Don Baltasar Hernández Guiño.—
33— Perito mercantil.

— Olivar, 4,

tienda.

333
364

suelo
Don Ángel Ferrero Fernández.— 55
Empleado.

—
Embajadores, 52,

tienda.

366 Don Domingo Ortega Alfonso.
—

55
Veterinario.

—
Don Pedro, 4, prin-

Don Juan José Bajo Cid.—52—Abo-
gado.

—
Olmo, 10, tercero.

334

Don Alberto Ruiz García.— 42—Ci-
rujano.—Pacífico, 12, tercero.

cipal izquierda
Don Julián Ayuso Baeza.— 55

—
ídem.— Plaza de Nicolás Salmerón,
1, tercero.

365 Don Leonardo Rodríguez Fernán-
dez.

—
38

—
Profesor de Primera en-

señanza.
—

Puerta de Moros, 6, id.
Don Pedro Riaño de la Iglesia.

—
49

Licendado en Derecho.
—

Cava Ba-
ja, 8, ídem.

335
Don Agapito Pérez Gallego.— 32—
Veterinario.— ídem, 14 duplicado.

Don Rogelio Salcedo Marco —47—
Farmacéutico.

—
ídem, 22 antiguo.

Don Ecequid Romero Martínez.— 45

336 Don Alvaro Aguado Muñoz.
—

So-
Aparejador.— ídem, 1, prindpal.

367

337 Don Rafael Ruiz Martín.— 49—Em-
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líente, tierra de los he-
rederos de Esteban de
Santos; Medie día, Caña-
da; Poniente, otra de Pa-
blo Salazar > y Norte,
otra de José Alonso, ta-

cha, Norte, con la entra-
da de la casa de herede-
ros de María Rodríguez;
izquierda, camino de las
eras, y espalda, pajares
de los herederos de dicha
María; tasada toda ella
en dos mil pesetas, y,
por tanto, las dos quintas

ro, con casa, jardín y huerta de
Don Eusebio Arroyo.

Poniente, camino de servidumbre
y Norte, herederos de Sabas Car'
mena; cuya finca será su valor deYpara elacto del remate se ha señalado

el día diez y seis de Septiembre próximo, y
hora de las quince, en ellocal dd Juzgado,
anunciándose por edictos, fijado uno en e¡

sitio público de costumbre de este mismo

Juzgado y publicados otros en el Boletín

Oficial de la provincia de Palencia y en el
Diario de Avisos y Gaceta de Madrid,

con expresión de que Jos autos y la certifi-
cación de inscripción de dominio y de gra-
vámenes se pondrán de manifiesto i»n Se-
cretaría a los licitadores que lo soliciten
para tomar parte en el remate, habiendo de
aceptar como bastante la titulación, y que
las cargas o graváments anteriores y prefe-

rentes al crédito de la Sociedad actora con-
tinuarán subsistentes; entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate;
que no se admitirán posturas que no cubran
el precio o tipo expresado de ciento treinta
y cinco milpesetas para esta segunda subas-
ta, y que para tomar parte en ella habrán
de consignar los licitadores eldiez por cien-
to por lomenos del indicado precio.

ocho a diez reales estadal
El acto de la subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en U
calle General Castaños, número uno, el di»
veinte de Septiembre próximo venidero, a
las once horas.

sada en

la propiedad de Rrstituto Garda y
iGorrachategui. La expresada finca sale a subasta por las

dos terceras partes de la cantidad de diez
mil cien pesetas en que ha sido tasada por
peritos competentes.

xa.
—

Dos quintas partes de
un huerto al sitio del Re-
dondal, hoy destinado a
prado, de caber todo él

partes en 8oo

De la propiedad de Eustaquia Sandoval
Primera.

—
Una tierra al sitio de-

nominado las Calerizas,
de una fanega; linda: al
Saliente , arroyo de la
Mori; Mediodía, tierra
de herederos ae Juan An-
tonio Guzmán; Poniente,

Se advierte que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitadores
sobre la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una cantidad
igual, por lomenos, al diez por ciento de la
tasación; aue el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero, y, por último,
que los títulos de propiedad han sido supli-
dos por certificación del Registro, con lo
que deberán conformarse los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

una fanega, o treinta y
cuatro áreas ochenta y
dos centiárcs; linda: al
Saliente, herederos de
Jesús de Guzmán; Me-
diodía, Carlos Navarro;
Poniente, Anselmo Mo-

otra de los de Gabriel
Guzmán; tasada en. .

reno, y Norte, Vicente
Torremocha, tasado todo

Segunda. —
Otra al sitio denomi-

nado Cara al Soto, de ca-
ber seis celemines; linda:
al Saliente, tierra de Es-
teban de Santos; Medio-
día, cariada del soto; Po-
niente, tierra de herede-
ros de Joaquín de Guz-
mán, yNorte, otra de los
de Fernando de Guz-

él en 150 pesetas, ypor
tanto las dos quintas par- Madrid, diez y ocho de Agosto de mil

novecientos quince.
tes en

ida.
—

Dos quintas partes de
una tierra al sitio de las
Laderillas, de una fanega
y seis celemines, equiva-
lentes a cincuenta y dos

V.0 B°
El señor Juez,

Eduardo Chalud y SolaMadrid, veintiuno de Agosto de milno-
vecientos quince.

áreas veintitrés centiáreas, man; tasada en El Juez de primera instancia,
El Secretario,

P. S.,
Gabriel Arredondodestinada a cereales, hoy

de eria!; anda: por Sa-
liente, Vicente de Guz-
mán saavedra; Medio-
día, el mismo; Poniente,
herédeos de Jesús de
Guzmán Sane; y Norte,
el mismo; tasada toda

Félix Jarabo
Total i-35o El Secretario,

P.S.,Para dicho remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día veinticuatro de Septiembre pró-
ximo, a las once, con Ja rebaja del vientí-
cinco por ciento; adviniéndose que las fin-
cas se hallan libres de cargas; que no existen
títulos de propiedad; que para tomar parte
en la licitación es ne esarío consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, con la
cédula persoral, el diezpor cíente del valor
de los bienes, y por último, que los gastos
de escritura serán de cuenta de los rema-

(A.-436.)

Indalecio de Miguel

(D.—68.) JUZGADO* MILITARES

HOSPITAL

Juan Pérez y Manuela Arenas, domici-
liados últimamente en La Carolina, com-

parecerán en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría del Si. González del Ri-
vero, para recibirles declaración en causa
por muerte de Laac Pérez, instruida por
dicho Juzgado.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
ella en cien pesetas ypor
tanto las dos quintas

LANUEVA
Don Carlos Herbella yZóbel, Capitán de

Infantería y Juez instructor del exhorto en
averiguación del paradero del sargento li-
cenciado del Regimiento Infantería de Ceri-
ñola, número 42, José Jiménez Rodríguez,
que al ser lícendaao en IVtarzc de 1914, fijó
su residencia en Madrid sin indicar su do-
micilio,por el presente edicto cita, llama y
emplaza a dicho sargento licenciado para
que en el término de diez días, contados
desde su publicación en los peí iódicos ofi-
ciales, comparezca en este Juzgado militar,
que time su residencia oficial en la calle de
Velázquez, número 14, principal, con ob-
jeto de piestar declaración.

partes en—
Dos quintas partes de

ot^a tierra al sitio del Go-
rronal o Huelga de Va-
llaguero, de una fanega tantes
y tres celemines, o sean Dado en Torrelaguna, a once de Agosto

de mil novecientos quince.

Madrid, 9 de Agosto de 1915.
Dr. Agustín F. de Peñaranda.

El Secretario,
P. S.,

cuarenta y tres áreas

cincuenta y dos centi- Manuel G. Alegreáreas, de secano, cerea-
les; linda: al Saliente,
Víctor Guzmán Martín;
Mediodía, Mariano Gar-

El Secretario,
P.H.,

Antonio SanMigaeJ

Vicente Moreno.
(B.—1.373.)

CHAMBERÍ
cía Sanz; Poniente, Her
nardo García Pellejero;

(Núm. 2.630 ) (C-ito.) TuJJa Ascnsio (Enrique), domiciliado úl-
timamente en la calle de San IVarcos, nú-
mero 15. piso cuarto, procesado por estafa,
comparecerá en término de cinco días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del señor Pérez

tasada toda e¡la en dos BUENAVISTA
cientas pesetas y, por
tanto, las dos quintas

Por d presente y en virtud de providen-
cias dictadas en cinco de Junio último y
veinte del actual, por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de
esta Corte, en los autos que se siguen a
instancia de laSociedad Nacional de Crédi
to contra Don Juan Antonio Gullón Cres
po, sobre reclamación de un crédito hipote-
cario, se saca a la venta en pública subasta,
por segunda vez, y término de veinte días,
y fot el precio o tipo de ciento treinta y
cinco mil pesetas, rebajado el veinticinco
por ciento de la primera subasta, fijado en
la escritura de préstamo, la finca siguiente:

Dado en Madrid a 9 de Agosto de 1915.
Carlos Herbella.

(B.—1.367)

REGIMIENTO CAZADORES DE MA-
RÍA CRISTINA, 27 DE CABALLE-
RÍA

partes en

—Dos quintas partes de Reina
otia tierra de secano, ce-
reales, alsuiodel Lomo de
VaI¡agüere yTreadores,

Madrid, 9 de Agosto de 1915
Eduardo de León y Ramos

El Secretario,
Juan P. Pérez.

(P- i.375.)

Díaz Acal (Manuel), hijo de Manuel y
Rosalía, natural de Madrid, de estado sol-
tero, prolesión ajustador, de veinticinco
años de edad, estatura i,70o, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
boca regular, barca naciente, color sano,

domiciliado últimamente en la calle de Ca-
bestreros, número 9. piso segundo, Ma-
drid, procesado por faltar a concentración,
comparecerá en el término de treinta día*
ante el señor Juez instructor del Regimien-
to de María Cristina, 27 de Caballería, de
guarnición en Aranjuez.

üecabcrire.-.fanegesynue

ve ce emines, o sean una
hectárea, treinta áreas y

cincuenta y siete centi
CONGRESO

áreas; Jinda: por Silxn Por el presente y en virtud de providen-
cia del señor Juez de primera instancia del
distrito del congreso de esta Corte, dictada
en autos civiles ejecutivos promovidos por
el Procurador Don Juan Pascual Garcia, en
nombre de Deña Concepción Cañizares y
Domingo, contra Don Gregorio Carmona
Gómez, sobre pago de pesetas, hoy en eje-
cución de sentencia, se saca a la venta en
pública subasta la siguiente

te, con Martín Mardones;
Mediodía, con Pearo T.
Castillo; Poniente, Mar-
tín Mardones; y Norte,
Francisco de Ja Peña, ta-
sada toda ella en qui-
nientas pesetas, ypor tan-
to las dos quintas partes

Una casa de reciente construcción, sita en
la Ciudad de Palencia, Paseo ae
los Frailes, número cinco, que
tiene de cabida o extensión super-
ficial mil doscientos setenta y cin-
co metros y diez y seis centímetros
cuadrados; lindando: al frente,
con dicho Paseo; a la derecha, en-
trando, con la carretera de Vdla-
dolid a Santander; por la izquier-
da, con casa de los herederos de
Don Isidro Arroyo, y por d teste-

Aranjuez, 2 de Agosto de 1915.
lE^egundo Teniente Juez instructor,

HAntonioGarrido.
B(B.— 1

»oo Finca-Dos quintas partes de
una casa empezada en
parte a construir, en la
calle Real, número déte
duplicado; linda: a dere-

Una tierra de sembradura en la Vega del
Tajo, término de Aranjuez, de ca-
ber trece fanegas del marco de
Madrid; linda: Saliente, con el río
Tajo; Mediodía, con FélixCuéllar;

(Núm. 2.550.)

IMP. BE M. MARTÍMKZDIVELAS». MSAR*»t ,5


